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DECRETOS número 24, 25 7 36.

PODER E JECU TIVO
€K)BBRNAC10N.—Admítese una renuncia y se

nombra sustituto— Dispénsase al Licdo. Pacsual 
Borjas é Isabel Bonilla Raudales la publicación 
de edictos— Admítense unas renuncias 7 se nom
bran sustitutos—Admítese una renuncia 7 se 
nombra sustituto— Dispénsase á John Joboson y 
Ester Castillo la publicación de edictos— Dispén
sase á Pedro Hernández y Delfina Cruz la publi
cación de edictos— Autorízase la erogación de 
t  278.50- Dispénsase á Hantiago Andrade y Del- 
flna Hernández la publicación de edictos—Autori
zase el gasto de 1 22.00— Autorízase la erogación 
de| 100.00— Dispénsase á Salomón Yescas é Inés 
Campos la publicación de. edictos— Admítese 
una renuncia— Nómbrase Gobernador Politúo 
de Gracias al General don Belisario Villela— Au
torizase Ib erogación de la cantidad de | 54.5.87 
— Autoriza.se la erogación de $ 2.824.40— auto
rizase la erogación de 1 1.802.25— Dispénsase la 
publicación deedictosá Vicenta Henritjuezy V i
centa Soto— Admítese una renuncia—Autorízase 
el gasto de 10.00— \utorizaae la erogación de 
la cantidad de f  607.50— Admiteae una renuncia 
y nómbrase sustituto— Nómbrase á Carlos Loza
no conserje de este Mini^ti rio— Autorizase el 
gasto de I  35.is).

ÍO M E N TO  Y OBRAS PU B L IC A S .—Autorízase 
la erogación de cuatro pesos -  Autorizase la ero
gación de ciucuenla pesos—Autorízase la eroga
ción de ochocientos diecinueve pesos sesentiséis 
centavos Autorízase la erogación deciento frein- 
llcuatro pesos des centavos .Autorizase la ero
gación de dosrdenlos cuarcntiséis pesos—Concé
dese una liceiK ia.

AVI80.S

PODER LEGISLATIVO
Dccrelo número 24

KL COMJRK.SO X .U 'IO .V A L ,
Con vi.sta lie la Memoria tiresenlada por 

el Se On tario de Kst.tilo en e) Daspacht» de 
Haoieiida V Cré.lito l'úblii'i . i'orreSiiorulieQ
te á los arto!» ii*-l Ihelcr Kjci-utivo eit el alio 
•CODÓin'.OO de l'.lul á 11)02,

OEt'HET* ;

Articulo útioio. — .\priiéÍMae la conducta 
llel Poi< r Kjei-utivo en el Kamo do Hacienda 
y Crédito l*úlili '0, a r̂ uc ■»« refiere la expre 
•ada Memoria.

Dado en TVgucigal i>a, en el Salón de Se 
iiones, A ios d ie z ; siete tiiaá del tu es de febre 
10 de mil uovecieiitos trea.

J kai .s B b n i iaA a ,
Vicepresidente.

J o a q u ín ' S o t o , J. R. R i v a s ,
Secretario. Vicesecretario.

A l Poiicr Eie. utivo.
Por tanto: Publiqaeee.

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1903.
J u a n  A . A r i a s .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

D. Fbrtin h.

Decreto número 35

E L  CONGRESO N A C IO N A L  

d e c b r t a ;

Articulo l .°~ T e n e r  por electos miembroe 
del Tribunal Superior de Cuentas i  los seño
res Licenciadoe don José María González, 
para Contador Mayor, y á don José María 
Villafranca y Licenciados Ricardo Pineda y 
don Silverio Lainez para Contadores de Glo 
sa propietarios, durante el período legal; y á 
loe sefiores don Rafael Rivera Retes, don 
Eugenio Molina y Licenciado don Ramón 
Fiallos, para Contadores de Glosa suplentes, 
durante el mismo periodo.

Art. 3.“—Tener también por electos Fis 
cal General de Hacienda al Licenciado don 
Jerónimo Zelaya, y supleutes 1.'* y 2.®, res
pectivamente, á los liieeiiciados don Federi
co Uclés y don Emilio Mazier.

.\rt. 3.®— Tanto loa Contadores como los 
Fiscales electos prestarán la promesa cons 
titmüonal el día de hoy á las 3 p. m.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se 
Dionea, á los diez ;  nueve días del mes de 
febrero de mil norecientos tres.

J e s ú s  B e n d a ñ a ,
Vicepresidente.

J o a q u í n  S o t o , J a c i n t o  R . R i v a s ,
Secretarlo. Vicesecretario.

A l Poder Ejecutivo,

Por tanto; Publiqnese.

Tegucigalpa; 21 de febrero de 1903.

J u a n  A . A r i a s .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

D. f'oriin h.

Decreto número 36

E L  CONGRESO N A C IO N A L ,

Habiendo acordado celebrar doa aeaionea 
diarias desde el dieciséis del mes corriente,

d e c r e t a :

Articulo l.®— Los Diputados devengarán 
dobles dietas durante el tiempo que celebren 
dua sesiones.

Art. 2.°— Los empleados de la Secretaría 
devengarán doble bUeldo durante el mismo 
tiempo.

Art. 3.*— La Secretaria remitirá á la T e
sorería General los datos necesarios para el 
cumplimiento de este decreto; y  los gaatoa 
que impenda se imputarán á la partida de 
Gastos Extraordinarios del departamento de 
Gobernación.

Dado en Tegucigalpa, á loa diecinneve 
dias del mea de febrero de mil novecientos 
tres.

J e s ú s  B e n d a ñ a ,
Vicepresidente.

J o a q u í n  S o t o , J . B . R i t a s ,
Secretario. VtosaecreUrio.

A l Poder Ejecutivo:

Por tanto; Ejecútese.

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1903.

J u a n  A .  A b i a s .

El Secretario de Estado en el Deepscho de 
Gobernación,

.If. B. Sotalet.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Admítese una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 8 de febrero de 1903.

El Consejo de Ministros 

a c u e r d a :

1. °— Admitir á don Inocente Nolasco L.
la renuncia que ha presentado del cargo de 
Gobernador Político del departamento de 
Santa Bárbara, dándole las gracias por sus 
servicios; y

2. °— Nombrar en su reposición al seDor
Coronel don Ignacio Gjstro, con el sueldo de 
ley.— Comuníqueiíe.

Rubricado por el Consejo de Miniatroa.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Juan A. Aria».

Dispensar ai Licdo. Pascual Borjas é Isabel Bonilla 
Raudales la publicación de edictos

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1903.

El Consejo de Ministros
acuekda;

Dispensar al Li :do. Pascual Borjas é Isa
bel Bonilla Raudales, veninos de Yuscarán, 
en el departamento de El Paraíso, la publi- 
cacióu de edictos para que contraigan matii- 
monio civil, previo el pago de diez pesos en 
la Administración de Kentaa de aquel depar
tamento.— Comuniqúese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.

El SecreUrio de Estado en el Deepaoho de 
Gobernación,

Juan A. Aria».
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130 REPUBLICA DE HOM>ÜRAB

Admiteose unaa reDuocias y se nombran «ustitutCMi

TegDoigalpa: 10 de febrero de 1903.

£1 Consejo de Ministros 

accerda;
1. “— Admitir á los Inspeotores de Policía 

y Hacienda del departamento de Santa Bár
bara, sefiores PtsTieieco Raudales y Simeón 
Barahona. la renuncia que de tal cargo han 
interpuesto, rindiéndole las gracias por sus 
servicioe; y

2. ”— Nombrar en su lugar, v con el sueldo 
de lev, á k>s señores F. V. Ventara Lara v 
Manuel Enamorado.— Comuniqúese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

«/kan A, Aria».

Admítese una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 10 de febrero de 1903.

El Consejo de Ministros 

a c u e r d a :

1. ®— Admitir á don Norberto Hernándes 
la renuncia que ha interpuesto del cargo de 
Comandante del Piesidio de Santa Bárbara, 
rindiéndole las gracias por sus servicios; y

2. ®— Nombrar en lugar det seflor Hernán 
der, y con el sueldo de ley, á don Pernauilo 
Leí Va.— (lomuníquese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Juan A. Aria».

Dispénsase á John Johnson y Ester Castillo la pu
blicación de edictos

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1903.

El Coneejo de Ministros 

acubkda:
Dispensar á John Johnson y Ester Casti

llo, vecinos ile San Pedro Snla, en el depar
tamento de Cortés, la publicación de edictos 
para qne contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de diez pesos en la Administración 
de Rentas de aquel departamento.— Comuni
qúese.

Rubricado por el Consejo de Miuistroe.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Juan A. Aria».

Dispénsase i  Pedro Hernández y Deldna Cruz la
publicación de edictos

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1903.

£1 Consejo de Ministros 

a c u e r d a :

Dispensar á Pedro Hernándes y Deldna 
Cruz, vecinos de £ I Paraíso, en el departa 
mentó de Cortés, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de diez pesos en la Administracióo 
de Kentaa de aquel departamento.— Coman i- 
queee.

Robricsdo por el Consejo de Miniitroi.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Juan A, A ritt.

Autorízase la erogación de | 276--50

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1903.

£1 Consejo de .Ministros 

A C U E R D A :

A ’itoiizar la erogación d é la  cantidad de 
I  2T8.50, qne se entregarán al Director del 
Hospital General, Dr. Jenaro MuOoz H er
nández, para que la invierta en la compra de 
medi-jina.s que se nece.sitaii en aquel estable
cimiento. Este gasto deberá imputarse á la 
partida única, capitulo N , ramo de «loherna 
cióp, en el Presupuesto vigente.— Comuní 
quese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
Gobernación,

Juan A. Aria*.

Dispensar á Santiago Andrade y Deldna Hernández
la publicación de edictos

Tegucigalpa: 13 de febrero de 1903.

£1 Consejo de Ministros 

a c u k r d s :

Dispensar .á Santiago Andradé y Delfina 
Hernández, vecinos d«- la ciudad de Trujillo, 
en el departamento de Colón, la publicación 
de edictos para que contraígan matrimonio 
civil, previo el pago de diez pesos en la Ad 
ministraciÓQ de la Aduana <le aquel departa
mento.— Comuiiiqiiese.

Rubricado por el Consejo de Ministros.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Juan A. Aria».

Autorízase el gasto de % 23.00

Tegucigalpa: I t  de febrero de 1903.

El Consejo de Ministros 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de t  22.00, que so invir 
tieroD eu una comisión de policía que deaem 
pefló el Juez 2.® de fiCtras de lo Criminal de 
eate departamento. Licenciado doa Guiller
mo Bustillo, á quien se entregará dicha su
ma. Elste gasto deberá imputarse á la partí 
da 6.*, capítulo X I, ramo de Gobernación, 
en el Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Rubricado por el Consejo Je Ministros.

El Sei.retado de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Juan A. Arias.

Autorízase la erogación de $ 100.00

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1903.

El Preaideiite
acuerda:

Autorizar la erogación de $ 100.00 (>ara

§aatoa de escritorio de la Secretaría Privada 
el seDor Presidente, en el presente mee; di

cha cantidad deberá entregarse al seDor Li 
ceuciado don Manuel S. López, imputándo
se el gasto á la partida 6.®, capítulo X I, ra
mo de Gobernación, en el Presupuesto v i
gente.— Comuniqúese.

A rias.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,

TViüidMl F ím íím S,

Dispénsase á Salomón Yescas é Inés Campos la pe- 
bllcación de edictos

Tegucigalpa: 20 de febrero de 1903.

£1 Presidente
acuerda :

Dispensar á don Salomón Ye-x-ss y á 1» 
seOorita Inés Campos, vecinos de Comaya- 
gua, la publicación de edictos pura que con
traigan matrimonio civil, previo el pago de 
diez pesos en U Admi'ii-tración de Rentes 
de aquel departamento.— Comuníqui-se.

A r i a s .

El Secretario de Eítado en el Despacho de 
Gobernación,

M. B. Rosales.

Admítese una reooncla

Tegucigalpa: 20 de febrero de 1903.

£1 Presidente
acuerda:

Admitir á don Rdmulo Aguilar la rennn- 
cia que ha interpuesto del cargo de Inspector 
de Policía y Hacienda de este departamento, 
rindiélidt>|t- Ihs gracias por sus scrvi'dos.— 
Comuniqiiese.

A r i a B.

El Secretario de Estado en el Despacho do 
Gobernación,

.1/. B. Rosales.

Nómbrase Gubernadoi Pulitico de Qracias al Gen» 
ral don Belisario Villela

Tegucigalpa: 25 de febrero de 19Ü3.

El Presidente
a c u e r d a :

Nombrar Gobernalor Político, en propie
dad, del departamento de Gracias y con el 
sueldo de l*-y, at seflor General don Belisario 
Villela, en lugar del de igual grado don .Alfon
so de! mi.smo apelli-l-.', pur haber paSiido éste 
á prestar sus servicios e-i el ejército, Eate 
nombramiento debe retrotraerse, para todoe 
los efectos legales, al 2.H de enero último, fo
cha en que se ordenó é aquél se hiciera cargo 
de la expresada oficina.— Comuniqúese.

A r i a s .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernacióc,

Af. B. Rosales.

Autorízase la erogación de la cantidad de f  .145.87

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1903.

El Presidente
acuerda;

Autorizar la eroganióri de la cantid el de 
t  545.87, valor de varios útiles que se haR 
comprado para el servicio de Palacio, la qne 
debe entregarse á don Jesús Estrada pare 
qne pague la cantidad da # 409-87 qne im
portan los que vemlió don Miguel Midence 
Paz; y t  130 para que loa entregue á don N i
colás Cornelsen, á quien se le compró tam
bién parte de dichos útiles. El gasto en refe
rencia deberá im putarse á la partida X I, oe- 
pítulo 11, ramo de Gobernación, eu el Prese- 
puesto vigente.— Comuniqúese.

A rias.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
M. B. Rosales.
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Autorizase la erogación de f  3 ^ .4 9

Tegncigalpa; *25 de febrero de 1903.

El Presidente
aCUERDA:

Aotorizar la erogación d e l  2.324.49, valor 
de loe gastos hechos en U toma de posesión 
del sellor Presiiiente y Vicepresidente de la 
Bepnblica. Esta suma deberá entregarse á 
don Jesús Estrada para que la distribuya así:
A  don Sanhts Soto........................ | 659.00
Id. P. Bonilla ............................... 376.75
Id. Federico W erling..................... 478.37
Id. Jesús Estrada .........................  679.37
Id. Anastesio Valle .....................  231.00

Suma.......................♦ 2.324.49;
ÍBtpntándoee el gasto de la manera «iguien- 
te; 1 1.096.00 á la partida 6 *, capitulo 
X I, ramo de Gobernación, eii el i*resupuesto 
▼igente, y 1 1.228.49 á la partida X I, capitulo 
II, del mismo ramo y Presupuesto, en razón 
-de haberse agotado aquella partida.— Comu
niqúese.

A r i a s .

El Secretario de Estado en el Deepacho de 
Oobernación,

ií. B. Roaaleg.

Autorizase la erogación de 1 1.863.35

Tegucigalpa: 26 de febrero de 1903.
El Presidente

acuerda :
Autorizar la erogación d e l  1.862.25, valor 

pagado por la Tesorería General, desde el 
mes de agosto hasta el de enero inclusive del 
presente hÜo económico, por flete de San Lo
renzo á esta ciudad, conduciendo papel para 
la Tipografía Nacional. Este gasto deberá 
imputarse á la partida 1.*, capitulo V, ramo 
de Gobernación, en el Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

A rias.
El Secretario de Esta lo  en el Despacho de 

Gobernación,
M. B. Roaale».

Dispénsase la pubIi»ci6o de edictos & Vicente Hen- 
riquez y Vicenta Soto

Tegucigalpa: 26 de febrero da 1903.

El Presidente

a c u e r d a ;

Dispensar á Vicente Ueuríquez y Vicenta 
Soto, vecinos de El Paraiso, departamento de 
Gortés, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de diez pesos en la A-iininietracióo de Keii- 
tas de San l’ edro Sula.— Uomunlquese.

A rias.
El Secretario de Estado eu el Deepacho de 

Gobernación,
M. B. Ro$ah$.

Admítese una renuncia

Tegucigalpa: 2 de marao de 1903.

El Presidente

accerOa :
Admitir á don Hónico 0 . Yanee la re> 

Aancia que ha interpnesto del cargo de eacri- 
kieete del MinUterio da OobernaeiÓB, tin«

diéndole lae gracias por ens aervicioa.— Co
muniqúese.

A rias.
El Secretario de Estado en el Deepacho de 

Gobernación,
M. B. Rotale*.

Autorizase el gasto de 1 10.00

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1903.

El Presidente
acuerda:

Autorizar el gasto de I  10.00, qne se entre 
garán hI Subdirector del Cuerpo de Policía 
de esta ciu'iad, don Eduardo J. Moneada, 
para que compre dos quinqués qne ee nece
sitan en dicho cuerpo. Este gasto deberá 
imputarse a la partida X I, capitolo 4.°, ra
mo de Goboruación, en el Presupuesto vigen
te. — Comuniqúese.

A r i a s .

El Secretario de Estado en el Deepacho de 
Gobernación,

M. B. Rósale».

Autorizase la erogación de la cantidad de | 607.50

Tegucigalpa: 4 de marzo de 1903.

£1 Preeidente
acuerda:

Autorizar la erogación de la cantidad de 
I 607.50, valor de loa gastos hechos en la
claiiBurn de lae seeiones del Congreso Nació 
nal. Esta suma deberá entregarse á don 
Jesús Estrada, imputándose el gasto á le 
)»artida 1,*, capítulo I.X, ramo de Goberna
ción, en el Presupuesto vigente, en razón de 
haberse agotado la partida 6.‘ , capitulo X I, 
del mismo ramo y Presupuesto.— Comnní 
quete.

A r i a s .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

M, B. Rósale».

Admítese una renuncia y nómbrase sustituto

Tegucigalpa: 5 de marzo de 1903.

El Presidente
acuerda:

1. ‘ — Admitir al Coronel don Florencio
OuéUar la renuncia qne ha interpuesto de 
Inspector y  Mayordomo de Palacio, rindién
dole lae gracias por sus servicios; y

2. *— Nombrar eu eu lugar, y con el sueldo
de ley, al seQor don Miguel Midence Paz.— 
Comuniqúese.

A rias.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
M. B. Rósale».

Nómbrase 4 Carlee Lozano conserje de este Minis
terio

Tegucigalpa; 6 de marzo de 1903.

El Presidente
acuerda:

Nombrar Conserje del Ministerio de Oo- 
bernaciÓD, oon el aneldo de ley, al aefior Car- 
loa Lozano, en logar de Pedro Ortiz E.— Oo- 
mnníqueee.

A r i a s .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

M. B. B»§mU».

Autorizase el gasto de $ 35.00

Tegucigalpa; 7 de marzo de 1903-

B1 Presidente
acuerda:

Autorizar el gasto de I  25.00, valor de 18i 
libras de pólvora, á t  2 c[u, que el Oobema- 
dor Político del departamento de Yoro in
virtió con motivo de la toma de posesión de 
la Preeidencia y V'icepresi iencía de la 
pública, por los seflores Dr. don Juan A . 
Arias y General don Máximo B. Hoeales, raa- 
pecti rameo te. La cantidad supradicha do- 
berá entregarse al expresailo Gobernador, 
imputándose el gasto á la partida 1.*, capi
tulo IX , ramo de Gobernación, en el Presa- 
puesto vigente, en razón de haberse agotado 
la partida 6.*, capitulo X I ,  del mismo ramo 
y Presupuesto.— Comuníqueee.

Arias.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Gobernación,
M. B. Rósale».

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

Autorízase la erogación de cuatro peso»

Tegucigalpa: 5 de febrero de 1903.

E l Presidente
acuerda:

1. "— Autorizar la erogación de cnatro po
sos, que se adeudan á don Gabriel Sierra 
por la conducción de una carga de materialee 
telegráficos de esta ciudad al pueblo de Ojo* 
jo ñ a ;y

2. *— Que el pago se verifique por la Adm i
nistración de Rentas de este departamento, 
imputándose el gasto á Fomento, capítulo I I ,  
partida 3.*, sección Gastos Diversoa, de In 
Ley de Presupuesta.— Comuniqúese.

A rias.
£1 Secr-itario de Estado en el Deepacho do 

Fomento y Obras Públicas,

Francisco A lt»ch »l.

Autorizase la erogación de cincuenta

Tegucigalpa: 9 de febrero de 1903.

El Consejo de Ministros 

acuerda:
1. ”— Autorizar la erogación de oinononte

pesos, que se invertirán en comprar diez do
cenas de rollos de cáOamo que se neoeaitao 
para el deepacho de corroaponJenoia en lo  
Administracióo Central ele Correos; y

2. °— Que dicha suma sea pagada al D i
rector General de Correos j>or la Teaorerio
General de la Kepúblíoa, imputándose ol 
gasto á Fomento, capitulo I I I ,  partida 6.*, 
sección Gastos Diversos, de la Ley de Pnan- 
puesto.— Comuniqúese.

Rubricado por el Consejo de líin istM a.

El Secretario de Estado en el Daapoolio do 
Fomento y  Obras Públicas,

Franeitc» A Utekml
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Autorízase la erogación de ochocientos diecinueve pesos sesenliséis centavos

Tegncigalpa; 24 de febrero de 1903.
Ef Preeidente

accBBDA:

1.*— Antorizar la erogación de ochocientos diecinneve pesos sceentiséis centavos, á 
^ne asciende e) servicio extraordinario prestado por los empleados del Telégrafo en esta 
Mpital, durante el mes en corso y á razón de medio sueldo y conforme el cuadro siguiente:

N O M IX A  dé lot evipleadoé del Telégrafo que han prestado «errtcío extraordinario en íx/m 
capital durante el mes de febrero de 1903, á razón de medio sueldo

MOM8BE8

DIBEOCION OENEBAL
Salvador Padilla Suaao. 
Balvador Padilla Suaao.
Juan Barsel Buisas......
■ernardo Najairo........
J. Antoolo ApKeaiio ...
Edmundo Faaqualle....
Juan T. Lara...............
AdAa Moneada...........
Manual A. Valle.........
Bernardo Najarro. . ...
Juan P. Gala...............
JoaS Marta Beyes. ....

ESCUELA TELEGRAFICA
Joaquín Mendosa L................

INSPECCION
ndefonao Oodoy...................

OFICINA CENTRAL

Joan SAnehez Flores...........
Oamilo Pefialva.............
Agustín Lloona. —
Federico Jlrén h .................
Miguel A. Reyes—  .........
Isus Eapinoaa M ..............
Antonio A. Castillo............
Ellas Martines....................
P. PinsAn M.........................
Femando Martínez E......
J. Tomás Blanco ................
A . Banegas P ......................
J. Pío Borlas ..................*.
Natividad Ulloa...................
Carlos F. Sierra...................
Manuel Castillo.............  ...
J. C. Oarey.........................
E. Barrientos. .. .
V . Martines____
Juan B Inestroza..............
FVsnuiaco Tinoco... . 
Francisco Agullar
Felipe Campos .................
Gregorio Molinero..............
Francisco Velásquex .........
Pedro Pigoaga....................

^PLBO Cantidad
neDeual Días Valor 

deven erado

Director OeoereJ........................ $ 7S m 13
1

$ »2 16Oitr̂ iĉ ory Jefe Ein̂ edlciontrio... SO 00 16 38 56Director General........................ 75 00 16 42 88Subdirector........ .... ..... .....  .... 60 (lÜ 16 28 56Contador L-............................. 30 00 28 30 noContador Z- .. ......................... 30 00 28 30 noEserlbioite............................. G> 28 20 00Archivero y Coof rantador........... 25 no 28 35 ouGoArdAlnmcéQ.................. 30 no 28 20 00Teleíoalata I.«........................... 25 (10 12 10 70Telefonista 1.*........................... 25 00 16 U noConaerle................................ 10 00 38 10 00

Director................................. 30 00 2S 30 00

Inspector BMonatnictor...... ......... 40 00 28 40 00

TelegraíUta............................. so no 3S oo— ............................ lio 28 30 00—. ............................ . ao no 28 30— .......... .................. 30 no 28 30 no— ............. ............... 00 se 30 (U— ............................. 30 00 28 30 Ul— .................. ..... ao M) 38 30 00— ............................ 30 no 3S «0 U)— Supemonserario ..... 30 no 28 30 (UlReceptor 1.® ....................... 20 no 28 30 uo.. 2,0..................... 15 oo 38 15 no— 2.® .......................... 15 no 28 15 (M»Cartero minleterial...................... 12 50 38 12 SOCartero.................................. 10 no 2S 10 00— ............................ 10 00 28 10 00— ......... ........... ............ 10 m 28 10 u»— ..... 10 00 28 10 noCelador. . 10 ni se 10 (4)— 10 no 38 10 ou— .......... . .................. 10 ni 38 10— ............................ ...... 10 ÜO a 10 lio— .................... . ..... 10 00 28 10 00— 1» no 28 10 00— ................. .....  ......... 10 00 28 10 ou— ...... . .. .. . .......... 10 oo 28 10 uoReceptor de Palacio..................... 15 00 38
ToUI

15
S ^

00 
' 66

2. '— Que dicha suma eea pagada por la Tesorería General de la República y por la A  l
minisirae-ion da Rentas de este departamento, respectivamente, imputándose el gasto á Ro- 
nieotn, iiepítnlo II ,  partida 8.*, tección Gastos Diversos, de la Ley de Presupuesto.— C 
muníqiH-se.

A rias.
m Seí-retíirio de Estado en el Despacho de Fomento y Obras Públicas,

Fraxeisco AUsckul.

Autorízase la erogación de ciento treinticuatro pesos 
dos oentavoe

Toguoigblpa; 25 de febrero de 1P03. 

.El Presidente
a c u e r d a :

l . “— Autorizar la erogación de ciento trein* 
ticQntro pe»i,e do* contaves, suma que fné 
pagada por la Tesorería O'-neral de la Repú
blica en los Dieses d« septiembre y octubre 
del sflo próximo panudo, por pago ile flete de 
materiales para lu Eecneía de Arles, como 
sigue:
Septiembre 1902.— Pagado á Francisco Vá

rela por flete de diez bultos, á t  5.00 car-
................................................$ 25.00

Pagado á Francisco V'aldés por fle
te de 8 bultos, a $ 5.0Ú carga. . .  20.00

Octubre.— Pagado á Aguedo F lo
rea por flete de una carga de
aceite..........................................  5.50

Pagado á Juan P. Funes por
133 &  18 libras, á t  0.62^........ 83.52

Suma...........  1 134.02; y

2.°— Que el gasto se impute á Fomento, c;». 
pítulo V II ,  partida 5.*, se.cióii Gastos Di 
versos, déla  Ley de Presupuesto.— Coniiit>;. 
quose,

A k i  1$.

El Secretario de Estado en el Deepsrho -le 
Fomento y Obras Públicas,

Francisco Altschul.

Autorizase la erogación de dosclenti-s cuaifDliicIs 
pesos

Tegucigal pa; 25 de febrero de 1903.

El Presidente

ACUERDA :

1.*-—Autorizar la erogación de doscientos 
coarenUséis pesos, suma que fué pagada por 
la Tesorería General de la República eu el 
mea de agosto del afio | róximo pasado, por 
pago da flete de materiaks telegráficos, como 
signe;

Agosto 1902.— Pagado á Estanislao Rubio» 
por flete de ót cargas, á ♦ C.OO c|u. f  33.00 

Pagado á Prudencio Orliz por fle
te de 5^ cargas, á I  6 00 cp i.......  33.00

Pagado á Julián Ordofiez por flete
de ó cargas, á I  6 00 c(u............. 30.00

Pagado á Tranquilino Lagos por
flete de 3 cargas, á I  6.00 cp j... 18.00 

Pagado á J. Angel Turcios por fle
te de 22 cargas, á I  6 00 C[u....... 132.00

Suma........;t  246.00 y-
2.°— Que el gastóse impute á Fomento» 

capítulo II, partida 3,*, sección Gastos Di* 
versos, de la r,ey de Presupuesto.— Comuni
qúese.

A b i a s

£1 Secretario de Estado en el Despacho ds- 
Fomento y Obras Pública»,

Francisco Altschul.

Conré’iese una lioencia

Tegncigalpa: 25 de febrero de 1903.

Siendo justos los motivos en que se funda 
el seDor EÍodolfo Diaz. ayudante I."  del Jefe- 
de Estafetas, para solicitar se le conceda li
cencia, el Presidente

ACUERDA;
Conceder al expresado seOor Díaz un mes 

de licencia con goce de sueldo, debiendo im
putarse éste á Fomento, capítulo V II , par
tida 3-*, sección Gastos Diversos, de la Ley 
de Presupuesto, y  empezando á gozar de ella, 
desde esta fecha.— Comuniqúese.

A r i a s .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Francisco Altschul.

J L  V I S O S

El infraserito. Gobernador Político del de
partamento, certifica el escrito, diligencia y 
auto que dicen; "•‘̂ e denuncia una mina— 
Sefior Goberrador Político— P.— Yo. Federi
co Werling, mayor de edad, casado y natural 
de Alemania, comparezco ante usted, mani
festando: Los seflore» Alberto J. Srnith»
Ernesto Koe'pin v Laureano B.aoeg ts, veci
nos de San Juaucito, loa dos piiiueros, i del 
\̂ hU-! de .Vngelca. el último, han descubierto 
una felá <|Uo produce plata, eii ci logar lla
mado el Diqui lambol, juriscii.-í i 'ui del pue
blo de Valle de .\ngeles; dich i veta queda li
m ítala: por el norte, El Iloniii^' i-i'o; por el 
sur, el portillo de Guavabil'o; i> : el este, la 
cuesta de Caotarra-i:is; y por > I oeste, la- 
Cuchilla <le Es -i-lMle. — Para ad(|uirir l.v pro
piedad de di: ht veta, que é-> ll:iiu.ir:i “ !,:i Li
bertad,’’ hago, a notiit).»- de lo-t :trrib-i men
cionados tres seOoree, form.ai •!( i ueio lie ells- 
— Tegucigal(>M: 5 lie tuerzo de 19u3. — Fede
rico Werling.” ^ Prereiita'lo en ríete ilcl mis-- 
mri á las 9 a. tu. — L Zúnigi. S.io.— Dó
blenlo Politieo del dej'.irtaim • — Teguci
gal;..!: T ile  ma-'Z'i d - 19u3. — Kegistrrsa la 
aiiteiior lUaliifeítsei.iii y publiq.'eso el regí*— 
t-'o por tres ve es, de di-z »-n ,íi.z .lias, pof 
lo mellos. — Notlf qilef.e.— (t. R.-ves. — L A- 
Zúniga, Srio. — Eti 7 <lil mismo mes se hit*- 
el respectivi) registro.— Folios 46 y 47, dsl 
Lib;.) de lirsciibrimientüs.— Zúi.ijts, Nrio.-" 
Es copia, — L. Zúniga, ¡áiio.

Tipografía Naolonal— 3.* Avenida B.— N.
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